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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

el Dr. Manuel Pasos Arana le dá respecto a 
la disolución del Partido Conservador Na 
cionalista, la cual dice asf "Dr. Manuel Pa· 
sos Arana, ex-Magistrado de la Corte Cen
troamericana reunida en Cartago, Costa Ri 
ca, y ex-Magistrado de la Corte !Suprema 
de Nicaragua le d! su opinión al Dr. Juan 
José Martinez respecto a la pretendida di 
solución del Partido Conservador Naciona 
lista y dice asf: guiado, a falta de leyes, que 
no puedo tener a la mano, por aforismos le 
gales que me parece son aplicables ·como re 
glas generales del derecho, tenemos, pues, 
en el caso presente: que, si existe una Di 
rectiva, ésta debe su existencia a un con 

Décima Sexta Sesión de la Cámara del Se· glomerado Gran Convención. Con solo es 
nado, correspondiente a las extraordina te hecho, ya podfamos deducir que para 
rías a que fué convocado el Congreso por quitar la existencia de lo accesorio o deri 
Decreto Ejecutivo N9 199 de fecha diez vado, seria menester suprjmir la existencia 
y siete de agosto de mil novecientos cua- de lo principal, la Grao Convención. Pero, 
renta y cinco, celebrada en la ciudad de hay otra regla más clara que dice: "Nihil 
Managua, tD. N., a las once y media de tam naturale, est quám eo genere quidquam, 
la mafiaoa del dia viernes veintiuno de disolvere que coUigatum etc", esto es "que 

. ' septiembre de mil novecientos cuaren- lo más natural es que las cosas legales se 
ticinco. 1 deshagan por los mismos medios con que se 
Presidencia del Senador Dr. Onofre San·, hicieron''. 

• 
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;_,. , ..,. Senador Sacase: Quiero manifestar que 
5 '. ;._ no estey de acuerdo con este articulo por· 

· ·~, • qqe atendiendo a la realidad debe darse al 
_Partido Conservador, el carácter de partido 

. _ principal de minorfa y al Partido Liberal, 
·. ·: , . partido principal de mayorfa. Quiero hacer 

-·· .. presente que la opinión mia expresada en el 
dictamen no está en pugna con lo dicho por 
el Honorable Senador Martinez, ·de que el 
Partido Conservador Nacionalista no exista; 

• 

existe, pero con menos voz que el otro, por 
lo cual según-expreso se debe reconocer el 
derecho de partido principal de minoría al 
Conservatismo Tradicionalista. En esta 
forma manifiesto mi opinión. 

Senador Sandoval: Logrando la oportu
nidad de que no está presente mi amigo, el 
primer secretario, Solórzano Diaz, que siem
pre se opone a que intervenga en la discu
sión, ahora quiero apoyar la tesis del Dr. 
Martinez. Es cuestión -de justicia y equi
dad, el Partido Conservador Nacionalista 
ganó su puesto como segundo partido de 
acuerdo con la ley Dodds. Cómo es posi · 
ble que nosotros quitemos ese derecho ad
quirido legalmente? Eso me parece injus
to, porque si ellos adquirieron su posición, 
fué de acuerdo con una ley, el otro partido 
no, porque fué un rebelde y perdió su posi
ción. De modo, que yo apoyo la tesis del 
doctor Martinez. 

Senador Sacasa: Me he visto en la nece
sidad de peqir la palabra para aclarar y re
petir que mi desacuerdo con este articulo 
no significa de ninguna manera que esté en 
pugna con lo dicho por el Senador Martinez 
que consiste en sostener la existencia del 
Partido Conservador Nacionalista. Reco
nozco yo, desde luego que lo comparo con el 
Partido Conservador, llamado Genuino; es el 
partido que por tradición ~a tenido mayor 
volúmen de representantes. Una cosa, 
pues, es no dar\e categoria al partido prin· 
cipal, pero otra cosa es decir que no existe. 
Por consiguiente, no estoy en pugna con lo 
expresado por el Dr. Martinez, cuyo discur· 
so se contrajo precisamente a sostener que 
vive el Partido Conservador Nacionalista. 
En cuanto a que sea. oportuno ·declarar que 
son dos los partidos principales, el Liberal 
y el Conservador, yo estaria completamen
te de acuerdo con las observaciones ~ue ha 
hecho el señor Presidente, si no estuviera 
de por medio la Constitución. 

Senador Gómez: Quiero agradecer las 
sesudas y valientes palabras del Dr. Sar.asa 
que se va a los hechos y no al sentimenta
lismo. Existe la Constitución, pero no re
glamenta cuáles son los partidos principa
les; en esta misma ley se dice que nosotros 
somos un cuerpo politico, ademas de ser un 
asunto legislativo. Nunca hemos tenido un 
cuerpo de tanta trascendencia politica como 
el de ahora; los hechos nos dicen una cosa 
y el sentimentalismo nos dice otra. Lo que 
ha dicho el Dr. Sacasa, es muy claro: el 
Partido Conservador Nacionalista existe, 
pero no tiene fuerza de segundo partido. Si 

la ley le dá a este cuerpo politico poder pa· 
ra autorizar al Consejo Nacional de Eleccio· 
nes para actuar como jurado, también debe 
tener el derecho de hacer apreciaciones 
respecto d~ los partidos. 

Senador Martínez: Mi tesis no sólo se re
duce a aprobar que existe el Partido Con· 
servador Nacionalista, sino a que está equi· 
parado al Liberal Nacionalista, y que por 
no haber asistido a las elecciones el Partido 
Conservador, éste eRtá en segundo término. 

Senador Presidente: Voy a contestar al 
Dr. Gómez.: dice que unos mantienen los 
hechos y otros los sentimentalismos. Quién 
mantiene los hechos y quién lot-1 sentimen· 
talismos? · Estamos de acuerdo con el Sena
nador Gómez respecto a que se mantienen 
los hechos, pero nosotros. no estamos man
teniendo ningún sentimentalismo, nosotros 
no somos románticos, lo que estamos man· 
teniendo.es la ley. Cómo pueden decir los 
doctores Gómez y Sacasa que el Partido 
Conservador es el que se puede oponer a la 
gran mayoría liberal? El Partido Con ser· 
vador Nacionalista, concurrió a la-última 
justa electoral y presentó más de 20.000 vo· 
tos y el Conservatismo ninguno; es por me
dio de datos que nos suministra el Cons~o 
Nacional que le estamos dando su puesto al 
Partido Conservador Nacionalista. Enton
ces a cuál es que le corresponde la catego
ría de segundo partido? Al que presentó 
los 20, 000 votos. 

Senador Gómez: Para recordar la histo
ria de ayer cuando presentamos 57,000 vo· 
tos estando caido el partido. Esos son los 
hechos como digo, en cambio estos 20 000 
votos del Partido Conservador Nacionalista 
ya sabemos como son. 

Suficientemente discutido el Arto. 10 se 
aprobó, lo' mismo que los siguientes hasta 
el 14 inclusive. 

A discusión el ArtO. 15 . 
Senador Sacasa: Por lo que recuerdo, la 

ley establece que las elecciones presidencia
les deben efectuarse el primer domingo de 
febrero. Por consiguiente, en esta frac
ción hay que hacer una modificación, agre· 
gando "del año anterior". : 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del Dr. Sacasa, 
se aprobó. 

Suficientemente discutidos los Artos. del 
16 al 43 inclusive de que consta el proyecto, 
fueron aprobados, quedando en consecuen· 
cía aprobado en lo general y particular en 
segundo debate. 

Senador Gómez: Quiero que se consigne 
en el acta mi voto negativo en todos los ar
t[culos de esta ley. 

49-Senador Martrnez: .EJ Senador As· 
tacio me suplicó disculparlo ante esta Cá· 
mara por no haber podido concurrir a la se· 
sión de hoy. 

5Q-Senador Alemán: Hoy se cumple el 
primer aniversario de la muerte de la ma· 
dre del Dr. Carlos A. Morales. Hago mo
ción para que se envfe un mensaje de con· 
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dolencia en nombre de la Cámara, renován
dole el pésame. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Alemán, se aprobó. 

69-Se leyó y aprobó el dictamen, con la 
ley en lo general, por la cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que conforme su re
glamento venda al Banco Nacional de Nica
ragua un predio urbano situado en la ciu-
dad de Chinandega. . 

A discusión los Artos. 19 y 29 de que 
consta el proyecto s~ aprobaron. 

Senador Sacasa: Por la circunstancia de 
haber venido con la recomendación de que 
se trate de urgencia este proyecto, hago 
moción para que se le dispense los trámites 
de aprobación del acta, segundo debate, 
lectura de autógrafos y demás reglamenta
rios. 

Suficientemente discutida la moción del 
Dr. Sacasa, se aprobó. 

79 -Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
de resolución por el cual se aprueba el con
trato celebrado entre el señor Ministro de 
Fomento y el Ingeniero Alonso Garrido Ca
nabai para establecer en el pafs una fábri
ca para extracción y refinamiento de acei
tes y grasas vegetales. 

Senador Presidente: Como la Comisión 
de Fomento está desintegrada por la ausen· 
cia del Gral. Solórzano Diaz, se nombra al 
Dr. Crisanto Sacasa para mientras dura la 
ausencia del Senador Solórzano Diaz. 

89---Se levantó la sesión. 
Onofre Sandoval, 

Presidente. 

Luis Salazar,. Arnoldo Alemán, 
ter. Secretario 29 Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

•N9 XIV A• 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
Cancelar 16 pensión de montepio de que 

goza la sen.ora Amelia Jarquín viuda de 
Vega, del Departamento de Managua. Esta 

tes personas: Sra. Rosaura R. viuda de 
Manzanarez, Sra. Adela Z. viuda de Men
dieta é Isabel viuda de Mejfa, todas del do
micilio de Managua. 

29··· Esta cancelación se hace en virtud de 
que que las señoras antes nominadas gozan 
actualmente de pensiónes del Ministerio de 
Gobernación y Gracia, las cuales fueron 
concedida· por el mismo motivo por que lo 
fueron las que, hasta esta fecha, ha estado 
pagando el Ministerio de la Guerra. 

39---Este Acuerdo surte sus efectos del 
19 de Diciembre en curso y por lo que res
pecta a la última o sea la señora Isabel M. 
v. de Mejia, surtirá sus efectos del 19 de 
Enero /46, en adelante en virtud de tener 
vales pendientes en la Administración de 
Rentas de Managua. 
. Comuníquese---Casa Presidencial---Mana

gua, D. N .. Diciembre, 4 de 1945.··· (f) • 
A. SOMOZA.---El Ministro de Marina por 
la ley, (f) Francisco Parajón. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 39 _ 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
19-··Aceptar la renuncia presentada por 

el senor c;loctor Alejandro Rivas M., del car· 
go de Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
la ciudad de Choluteca, del Departamento 
de Choluteca, de la República de Honduras. 

29···Cancelar el nombramiento y Letras 
Patentes, exped\das a favor del señor doc· 
tor Alejandro Rivas M., en Acuerdo Ejecu
tivo N9 25, fecha 27 de Agosto de 1943. 

39-··Rendir las gracias al sefior doctor Ri
vas M., por sus servicios prestados a la 
Nación. 

49-··Este Acuerdo, surtirá BUS efectos 
desde esta fecha. 

Comunlquese---Casa Preeidencial··· Mana· 
gua, D. N., 27 de Noviembre de- mil 
novecientos cuarenta y cinco.··· ( Fdo.) A. 
SOMOZA.··-El Secretario de Estado en· el · 
Despacho de Relaciones Exteriores, (Fdo.) 
Mariano Arguello. 

cancelación se hace por el motivo de que la N9 41 
señora Jarqufn viuda de Vega, goza actual· El Presidente de la República, 
mente de la pensión mensual de C$ 75.00 Acuerda: 
que fo paga el Ministerio de Gobernación 19 ........ Aceptar la renuncia presentada por 
y Gracia, conforme Decreto Número 380 de el Señor Doctor Alfonso Monterrey, del car· 
21 de Julio del afio corriente y publicado en go de Canciller.ad honorem del Consulado 
"La Gaceta", Diario Oficial número 158 de de Nicaragua en Colón, en l~ Provincia de 
31 del mismo mes y afio. --Este Acuerdo Colón de la República de Panama, con ju. 
surtirá sus efectos del 19 de Enero/46, en risdicción en Cristóbal, de la Zona del Ca· 
adelante. nal. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 29-Cancelar el nombramiento y Letras 
nagua, D. N., Diciembre 7 de 1945.-(f) Patentes, expedidas a favor del Señor Doc· 
A. SOMOZA. - El Ministro de la Gue- tor Alfonso Monterrey, en Acuerdo Ejecu· 
rra, por la Jey, (f) Francisco Parajón. tivo N9 8, fechado el 22 de Marzo dE! 1945. 

39 Este Acuerdo, surtirá sus efectos des-
N9 13 de esta fecha. 

El Presidente de la República, Comunfquese.-·-Casa Presidencial.-Ma· 
Acuerda: nagua, D. N., 3 de Diciembre de mil nove· 

}9 ••• cancelar.las pensiones de las siguien- cientos cuarenta y cinco.-A. SOMOZA-. 

i 
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Mariano Argüello. 

N942 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia presentada por 

el Señor Mario E. Talavera, del cargo de 
Cónsul ad·honorem de Nicaragua en las ciu-

Nicaragua en los Estados Unidos Mexica
nos. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D.N., veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.--· (Fdo.) A. 
SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Maria-
no Argüello. · 

dades de Cristóbal, Zona del Canal, y Co- N9 40 
Ión, República de Panamá. . , El Presidente de la República, 

29---Cancelar el nombram;ento,y Letra Acuerda· 
Patentes, expedidas a favor del ~eñor Ma-¡ 1---Nombrar al señor d~tor Alfonso Ar· 
rio E. Talavera, en Acu.erdo Ejecutivo N9 güello Cervantes, Cónsul General ad hono-
11, fechado el 29 de Abril d~ 1943. rem de Nicaragua en Paris, Francia, con 

39---Este Acuerdo, surtirá sus efectos residencia en esa misma ciuda:l. 
desde esta fecha. . . 29·-·Este Acuerdo, surtirá sus efectos 

Comuniquese---Casa Pr~s~denc1al---Man~- desde esta fecha. 
gua, D. N., tres de D1c1embre de md . . 

•novecientos <}uarenta y cinco.---(Fdo.) A. Comuniquese-Cas!l .Pres1denc1al-Mana· 
SOMOZA.---EI Secretario de Estado eri el gua, D. N., 19 de D1cie~bre de 1945.-A. 
Despacho de Relaciones Exteriores, (Fdo.) SOMOZA.-EI Se~retario de .Estado en. el 
Mariano Argüello. Despacho de Relaciones Exteriores, Maria-

no Argüello. 
N9 l14 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

·19---Aceptar la renuncia que del cargo de 
Canciller de la Embajada de Nicaragua en 
los Estados Unidos Mexicanos, ha presenta
do la señorita Yolanda Portas. 

29-··Rendir las gracias a la señorita Por· 
tas por los servicios prestados. 

39·--La nombrada dejará de devengar el 
sueldo mensual que le asigna el Presupuesto 
General de Gastos desde que cese en el ejer
cicio de su cargo. 

Comuniquese,...:.. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-(Fdo.) 
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Ext~riores-(Fdo.) 
Mariano Argüello. 

N9 115 
El Presidente de la Repúhlica, 

Acuerda: 
19-·-Nombrar al señor Julio Garcia, Can· 

ciller de la Embajada de Nicar~gua en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

29---EI nombrado devengará el sueldo 
mensual que el Presupuesto General de Gas
tos vigente asigna a dicho cargo a partir de 
la fecha en que principie a ejercer sus fun· 
ciones. • 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-(Fdo.) 
A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores-(Fdo.) 
Mariano Argüello. 

N9 113 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Unico:-Nombrar al Señor Capitán G. N., 

de Artillerfa, Don Domingo Paladino Ló· 
pez, Agregado Militar de la Embajada de 

' 

N9 15 
El Presidente de la República de 

Acuerda: 
19··-Asignar al Consulado General de Ni

caragua en San José, Costa Rica, la suma 
mensual de c;loscientos cincuenta córdobas y 
treinta y siete centavos (C$ 252.37), equiva
lente de cincuenta dólares, al quinientns 
por ciento de cambio, más comisión banca
rfa y timbres, en concepto de complemento 
del alquiler de local del Consulado. 

29·--Esta erogación se tomará de la parti
da "Remanentes de la Administración Pü· 
blica, 1945-1946", del Presupuesto General 
de Gastos vigente, y se principiará a pagar 
desde el mes de Agosto inclusive y por Jos 
meses restantes del presente afio fiscal. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, 0.N., 19 de Diciembre de 1945.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Comisión Consultiva sobre Bienes Contro· 
lados. Managua, seis de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, Las seis y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde. 

Vista la comunicación de la Honorable 
Embajada de los Estados Unidos de Améri
ca en que informa que el seftor Armando 
Morales ha sido excluido de la Lista Procla
mada de los Estados UnidoE\ de América, la 
Comisión en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
EX&luir el nombre del se:f\or Armando 

Morales de la lista de «personas"afectadas• 
a que se refieren los Arts. 2 y 65 del Decre· 
to Legislativo N9 276 de 28 de Agosto de 
1943.-J. R. Sevilla-Raf. A. Huezo-Leo
poldo Argüello Gil. 

.. , 
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EDUCACION PUBLICA 

/ N9 681 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ··-Dejar ein efecto el párrafo segundo 

del acuerdo número 658 de fecha 6 de No-
- viembre en curso, y el acuerdo número 663 

fecha 9 del mismo mes, en el sentido de que 
la senorita Rosa Lanzas desempefiará el 
puesto de Directora de la Escuela Graduada 
de Niflae de Ciudad Dario, departamento de 
Matagalpa, en lugar de Marina Ugarte, a 
quien SPI Je conceden dos meses de permiso 
con goce de sueldo integro, a partir del l 9 
del presente mes, por motivo de enferme-

N9114 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Cancelar el nombramiento del señor Ar

noldo Gutiérrez Parrales como Inspector de 
Entrasaca de Café en el Departamentr de 
Carazo, por haber renunciado sin tomar po
sesión del cargo para que fué nombrado por 
Acuerdo Ng 107 de cinco de Diciembre del 
presente afio. · 

Comuníquese.--Casa Presidencial, ·-Mana
gua, D. N., 12 de Diciembre de 1945.-80-
MOZA.---EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura y Trabajo, José M, 
Zelaya C. 

dad. La señorita Lanzas devengará el DISTRITO NACIONAL 
sueldo de ley, por el tiempo del permiso ===--=====--====-=-==-· 

I 

indicado. · 
29-El presente acuerdo surtirá efectos 

legales desde la fecha ya señalada. 
Comuniquese. - Casa Presidencial.---Ma

nagua, D. N., 26 de Noviembre de 1945. -
SOMOZA.---El Secretario de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 111 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 

Nombrar al Sr. Francisco Zapata M. Ins
pector de Entresaca de café en el Departa· 
mento de Carazo Jurisdicción de Diriamba, 
en Jugar de Amoldo Gutiérrez Parrales que 
renunció. · 

11 
El nombrado devengará sueldo a partir 

del primero del corriente mes, conforme lo 
asignado en el Presupuesto General de Gas
tos. 

Comuniquese-Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 12 de ·Diciembre de 1945.
SOMOZA. -El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, José 
M. Zelaya C. 

N9 112 
El Presidente de la República, 
. Aeuerda: 

Primero:-Nombrar Inspectores de Sani
dad Vegetal y Animal en el Departamento 
de Matagalpa, a Jos sefiores Mario J. Sáenz 
y Tobfas Bravo, con funciones de Inspecto
res de Tórsalo en el mismo Departamento 
y devengando el sueldo de ciento ochenta 
córdobas cada uno. 

Segundo:-Los nombrados debengarán 
sueldo a partir del diez del mes corriente, y 
se imputará al Titulo XI, Capitulo 111 del 
Presupuesto General de Gastos de 1945 a 
1946. 

Comuniquese. Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 11 de Diciern.bre de 1945.

. SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de A¡riculturo 1 Trabajo, J'osé 
M. Zela1a C, 

N9 41 
El Presidente_de Ja República, -

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que literalmente dice: 
"Andrés Murillo, Ministro del Distrito 

Nacional en representación de dicho Minis
terio, por una parte, y el sefior Ramón Bo
nilla, casado, mayor de edad, comerciante y 
de este domicilio, por otra, han convenido 
en el siguiente contrato: 

1 
Estando por terminar el plazo del arrien

do anterior de los derechos de "Gallera" en 
toda Ja jurisdicción del Departamento de 
Managua, el día diez de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis, el Ministerio del 
Distrito Nacional ha puesto a la venta la 
delegación de tales derechos por la suma de 
Un Mil Doscientos Córdobas (C$1,200.00), 
para ser explotados por el término de un 
año solamente a contar de • la fecha indi
cada. 

' 11 
El Ministerio del Distrito Nacional dele

ga en el seiior Ramón Bonilla Jos derechos 
de explotar Jos impuestos de ''Gallera" en 
el Departamento de Managua, inclusive en 
la Capital, durante Jos días domingos y fes
tivos o las que autoricen las autoridades de 
policia, por el término de un año, o sea des
de el diez de Enero de mil novecientos cua
renta y seis al diez de Enero de mil nove
cientos cuarenta y siete. 

111 -
El señor Bonilla se compromete a pagar 

en Ja Tesorería del Distrito Nacional como 
en efecto ya pagó según Comprobante de 
Ingresós N9 6504 de fecha cuatro de Jos co
rrieptes, la suma de Un Mil Doscientos Cór
dobas (C$1,200.00) que fué estimada por 
este Distrito como valor de la delegación 
que se le confiere. · 

IV 
Las Galleras establecidas en la compren

sión del Departamento de Managua, son las 
siguientes: Sabanagrande, Los Brasiles, 
Esqui pulas, Las J agfiitae, Tincuatepe, Tico
mo, Nejapa, Casa Colorada, Piedras Asu
les, fuerw Ar\uro, San Andrés de la F~ 
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lanca, Nandayosi, Cuajachillo, Chiquilista
gua, San Isidro, Jocote Dulce, Santo Do
mingo, Valle de Gothel. Además de losan
teriores, el sefíor Bonilla tiene derecho a 
todas las establecidas o por establecerse en 
el Departamento de Managua. 

En fé de lo cual firmamoe el presente 
contrato en la ciudad de· Managua, a los 
cuatro dfas del mes de Diciemore de mil no
vecientos cuarenta y cinco. -Andrés Muri-
11<', Ministro del Distrito Nacional. - Ramón 
Bonilla, Contratista. 

Comunfquese. --Casa Presidencial. --Mana
gua, D.N., cuatro de Diciembre de mil no
vecientos cuarenticinco.---El Presidente de 
la República.---SOMOZA.--El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

No 173 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Efectivo desde el día primero de 

Diciembre próximo venidero nómbrase al 
sefíor Benigno Gornejo,' Juez del Mercado 
Mesón Oriental. (Acápite 27 del Presupues· 
to de la Empresa de los Mercados y Meso
nes de Managua), con cuatrocientos córdo
bas mensuales (C$ 400.00) y en sustitución 
del señor Rafael Alvarez. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma. 
nagua, D. N., dieciocho de Noviembre de 
mil novecientos r.uarenta y cinco. -El Pre
sidente de la República.-SOMOZA. · El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 
rillo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SENTENCIA N9 186 

Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 
Especial de Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial Managua, D. N,, ocho de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las ocho de la mañana. 

J,Ievado a término el examen administra· 
tivo del presente juicio de cuenta.de la Te
eorer[a de la Junta Local de Beneficencia de 
Masaya, llevada del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cuarenta 
y tres, por su Tesorero don Gilberto Robelo, 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, 

Resulta; 
Que según los términos de la carta-cuen

ta, folio 10, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en Efectivo de cuarenta mil eete· 
cientos noventa y ocho córdobas y noventi
nueve centavos (C$ 40,798.99), en cuyo total 
se halla comprendida la existencia anterior 
de C$ 2,978.74, y la de C$ 8,026.11 para el 
primero de Julio de mil novecientos cuaren· 
ta y tres. 

Considerando: 
Que previo pedimento de glosa y envío de 

os respectivos documentos. folio 19, el Con-

tador don Humberto Muñoz B., designado 
para terminar la glosa administrativa de 
esta cuenta, principiada por el Contador don 
Orlando Mayorga, le formuló. una (1) glosa 
y dos (2J observaciones que fueron desvane
cidas por el cuentadante según lanotaciones 
puestas a las mismas, y lo manifestado por el 
primero de los contaáores nombrados al folio 
23 de este expediente, en vista de lo cual, el 
Jefe de la Sala Dr. J. A. Salmerón mandó pa
sar estas diligencias al suscrito Contador pa
ra su tramitación judicial y fallo, en virtud de 
auto de las ocho de la mañana del veinticinco 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y cin
co, se mandó abrir en consecuencia la glosa 
judicial ordenada, conforme auto de las siete 
y quince minutos de la mañana del veinti· 
siete del mismo mes y año citados, folio 23 
vuelto. 

11 
Que de acuendo con escrito de veintinue

ve de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cinco, suscrito por el Br. José Gutiérrez 
Sánchez, mayor de edad, soltero, estudian
te de jurisprudencia y de este domicilio, en 
que pide se le tenga por personado en este 
juicio, en su calidad de apoderado del cuen
tadante conforme testimonio de poder anexo 
al folio 27 de· estas diligencias, se mandó 
tenerlo por personado, según auto de las 
nueve y media de la mañana del mismo mes 
y año del escrito en referencia, folio 25 
vuelto. 

111 
Que corridos los traslados de ley, y hechas 

por su orden las notificaciones del caso, tan
to al apoderado del cuentadante, como al 
seiíor Fiscal General de Hacienda, el prime
ro :le los nombrados lo devolvió diciendo, 
folio 26 vuelto, que todos los reparos y oh· 
servaciones formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos por su mandante, como puede 
verse en las anotaciones puestas al margen 
de cada una de ellas; x al sefior Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, al devolver el mismo 
traslado, folio 27 dijo: •Estando desvane
cidos todos Jos reparos formulados, puede 
dictarse Sentencia favorable al cuentadan
te•. 

Por Tanto: 
Con los antecedentes expuestos, ofda la 

opinión fiscal llenados los trámites legales, 
incluso a los que hace referencia el señor 
Fiscal Especifico de Hacienda en el folio 26 
de este juicio, y de conformidad con el Art. 
17 del Decreto Eegislativo de 26 de Agosto 
de 1937 y 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de la República de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito, Contador Tramitador Ju· 
dial, en nombre de la República definitiva· 
mente, 

Falla: 
Que esta cuenta asi historiada es buena, 

y por tanto queda aqrobada, quedando su 
cuentadante sefior Oilberto Robelo y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te· 

.. 
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eoro de la Junta Local de Beneficencia de 
Masaya por lo que respecta al periodo com
prendido del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Llbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, y en caso de que lo solicite, deberá en
tregar en esta Contraloria el papel sellado 
de ley, a fin de que le sea extendido por el 
eeiior Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos loe trámites a seguir. 

Cópiese, notifiqueee, publfquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese. - J ose 
A. Cervantes, Contador-Tramitador-Victo
rino Alvarez R., Srio. Contral. Especial de 
Beneficencia. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N ., Noviembre veintiocho de 
mil novecientos cuarenta y cinco. Las diez 
de la maiiana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Tribunal seiior Mariano Moreira, en la cuen· 
ta del Depósito de Aguardiente, alcoholes 
y Tabaco de Managua llevada en eu carác 
ter de Jefe por el seiior Antonio Miranda 
Ortiz, mayor de edad, viudo, negociante y 
de este domicilio durante el periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, 

Resulta: 
Que según carta-cuenta que corre al folio 

8, hubo un movimiento de cuatrocientos 
treinta mil trescientos noventa y siete litros 
de aguardiente; trece mil cuarenta y dos de 
alcohol puro y cuarenta mil trescientos 
treinta y dos delalcohol desnaturalizado. En 
cuanto al tabaco doce mil ciento sesenta y 
seis;. ocho mil treinta y ocho; mil trescien
tos novenJ;a y seis; dos mil cuatrocientos 
noventa y cuatro: y seiscientos setenta y 
siete kilos de primera; ·segunda, tercera, 
cuarta y bajera respectivamente, inclusive 
loe saldos de apertura y cierre; y, 

Considerando: 
Que al ser concluida la glosa administra

tiva de esta cuenta, el expediente fue pasa· 
do al sefior Presidente de este Despacho pa
ra loe fines de ley, habiendo éste proveido 
disponiendo que el suscrito verificara la glo· 
ea juidicial hasta fallar, en cuyo cumpli
miento fue puesto por el que firma el cúm
plase de ley al reverso del folio 11 en cuyo 
frente también figuran los dos autos ante
riores, dictados a las diez y a las once de la 
mafiana del veintiseis de Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco y este último a las 
ocho de la maiiana del veintiocho de Mayo 
de mil novecientoB" cuarenta y cinco respec· 
tivamente. Estando abierta la glosa judi· 
cial el seiior Cuentadante pidió se le tuviera 
por personado en su propio nombre-en es
crito de veintiocho de Julio de este afio, en 
cuya virtud el suscrito proveyó teniéndolo 
como tal, mandando correr los traslados de 
ley, habiendo sido evacuado el primero de 
Octubre de este año el del eeiior cuentadan
te, expreaando que todo& 101 seis reparos 

formulados hablan sido contestados a satis
facción del suscrito y además pidió que se 
llamara auto!! para sentencia y como por 
otra parte el seiior Fiscal Especifico de Ha· 
cienda al devolver su traslado en escrito de 
cuatro de Octubre último dijo que estaban 
desvanecidos los reparos y pidió llamar au
tos para dictarse el fallo; lo cual el suscrito 
hizo en providencia a las ocho de la mañana 
del once de Octubre ú~timo: en vista de 
ser cierto lo dicho por las partes de que no 
hay reparos en pie, pues los únicos seis for
mulados fueron desvanecidos en vista de las 
pruebas presentadas, según razones al mar
gen de cada uno puestas por el suscrito, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todoe los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re
glamentaria, vigente de este Tribunal y De· 
creto Ejecutivo del treinta de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República deficitivamente, 

Falla: 
· Que estando corrrecta la cuenta presenta. 

da por el seiior Antonio Miranda Ortiz, co
mo Jefe del Depósito de Aguardiente, alco
holes y tabaco de Managua durante el se
mestre de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, ésta se aprueba, 
quedando_ de consiguiente él y su fiador soli
dario, libres y solventes con la Hacienda 
Pública en lo que se refiere el presente jui
cio. Librese copia de esta resolución para 
que sirva de suficiente finiquito; para .cuyo 
fin debe de previo ser proveido el papel se
llado de ley en la Secretaria de este Despa· 
cho. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta• y archivese. -Testado-por-no va. 
le.-Lineado-en cuya virtud el suscrito 
proveyó teniéndolo como tal,...-vale. - F. Ba
ca P.-J. U. Chévez, Srio. 

Es conforme.-Managua, 13 de Diciembre 
Jorge U. Chévez, Sri o. 

'SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1569 

Tres larde veintidós mes corriente, ejecución 
César Argüello, base mil quinientos córdobas, rr 
mataráse en ute juzgAdo, porción corrtspondien•r 
a Ra!tlón Hernández Baltodano, de finca rú~tica en· 
Canizal, e;h jurisdicción, limitada: Oriente, Simón 
Estrada; Poniente, camino y rfo; Norte, francisco 
Herrera¡ Sur, Simón Es!rada.

1 
Olranse postores. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, diez DiciembrP. 

mil novecientos cuarenticinco.-M. Espinosa C.-
C. A. Zapata, Srio. 2913 3 3 

NQ 1580 
A lu once de la mai\ana del veintiuno de Di· 

clembre corriente, aubastaráse este despacho finca 
•san Antonio• de 128 manzanas, inscrita NQ 9.248, 
folios 47 y 53 del tomo 107 Libro de Propiedades 
Registro de Masara, jurisdicción La Concepción, 
dentro estos linderos: Oriente, Rudedndo Solano; 
Poniente y Norte, predio de lot ecftorea Palazio J 
Sur, Oustavo Lariot. .. 
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Ejecución de Ranulfo 
Ve¡¡a. , 

Brenee a Marcos Orozco Juz11:ado. Local Civil •.. Masaya, tr~ce Diciembre, mil novecientos cuarenllcmco.-Narc1so Cáen. Base del remate un mil doscientos tuarenta 
:iórdobas. 

Oyense posturas leeal.es. . 
Juzgado Primero Civil del Distr.tto. ManagU', 

catorce de Diciembre de mil noveciento1 cuarenta 
y rinco.-(f) Pedro fe~nández U., Srlo. 

2920 3 3 

N9 1578 
Tres y media de I• tardt, veinte este mes, 1ubu 

taránse local del despacho, ropero maqueado m~
dtra color amarillo, dos varas de alto, una y media 
de a~cho y media de espesor. • . · 

Ejecuta Antonio Solls contra Margarita v. de Ma· 
yor11:a, suma de córdobas. 

Venta al martillo. 
Dado en ti juzgado 2o Local de lo Civil. Ma 

nagua, D N., catorce dé Diciembr~ de mi! n'lVc· 
cientes cu 1renlicinco.-H11go Astacm C., Sno. 

2911) 3 2 

Señáiast para el 23 del corrlentr, fecha de rem1-
te concerniente a Cancha de Gallos y Piso de Ve 
hlculos 

Se fija como ba~e la suma de cuatrocientos vein
te córdobas para Oillos y setenta y cinco córdobJs 
para Piso. 

Hora: de !0:30 a 11:00 am. Este remate corres
ponde al nuevo año de I9t6. 

Chichigalpa, 7 de Diciem~r~ de 1945.-José . Ig· 
nacio flores, Alcalde Munic1pal.-Salvador V1lla
nueva hijo, Secretario Municioal.-josé Rodrlgul!z U., Re11:tdor Tesorera. 

N9 1556 
Por ejecu:ión R<ln Salinas de Aguilar. como ce 

1ionaria créJit1 litigioso cediole señor S1meón Car. 
men Rodrlguez, en eje_ccudón sei?uida . contra _ Ma 
cario Z tVala y Margarita Calderon, diez m~na.na, 
sábado veintidés corriente mes, Juzgado D1str1to, 
rematarán se mej 1r postor siguientes bienes: La ac· 
ción hereditaria corresponde a Margarita Calderón, 
sucesión intestada su difunto p1dre Juan Cllma:o 
Calderón, siendo diez los coherederos; y la dkim1 
parte del terreno y mej1ras que co11tiene una finca 
rúst;ca ubicada en el s11io dividido Canta Odio, 
puaje Buena Vista, j11risdicci6n pueblo Condega, 
como de rien manzanas extensión, acotada partes 
alambre pú is y pules maderP, siendo las mejora.s 
diez mil árboles caf~ cosecheros y un1 casa babi 
tación como diez varas largo, siete ancho, )'.>arada horro~cs forrada tablas, con correspondientes C·l
rredores.' Lindante: Oriente, predio Celestin 1 Pe 
ralla· Occidente y Nor tt', propiedad de Filemón 
Moli;1a y Sur, predio de Ron Salinas; y un cabillo 
melado herrado con este fierro: 

M 
todo valorado en mll quinientos córdobas. 

Oyense posturas le~ales. . 
s~cretarit Juzgado Distrito. Estcll. nueve mañana, 

siete Diciembre, mil raovecientos cuuenta y cinco. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Es conforme. f9iell, diez mañana, siete Diciem· 
bre, mil novecientos cuarenticinco.-Calixlo Gutié· 
rrez B, Srio. 2890 3 1 

No 1584 
Tres tard~ veintiuno corriente, remataráse rúttica 

esta jurisdicción. Limitada: Oriente, Cipriano Jar· 
quin; Poniente, José Jarquln; Norte, Vicente Cór
doba; Sur, Bernabé Jaime. 

Vale cien córdobas. 
Ejecución Carlos Puc;us. 
Sucesión francisco Bonilla. 

2935 3 1 

N9 1586 
El veintidos corriente a las nueve de la 

manana esta Alcaldfa subasta vaca overa 
colorada con estos fierros 

duefio desconocido. 
Tipitapa, Alcaldia Municipal, 6 Diciembre 

1945.··· Eliseo Núfiez .•• Buenaventura Se
queira, Srio. 

2938 1 
TITULOS SUPLPTORIOS 

N<J 347 . 
Dolores o L'>la de Silva solicita t!tulo supletorio 

dos lotes en L•li(nna de Apoyo, estos linderos y 
medidas: el pr'mero: Norte, treintluna varas, pre· 
dio francisco Silva; Sur, cuuentidós, Mateo Máxi· 
mo Oulllén; Or~nte y Poniente, doscientas, Chú 
Morales y Julián A11:uilar, respectivamente. El se· 
gundo !lene iguale• medidas .Y 1inda:. Norte, · _fran· 
cisco Silva; Sur, Mtleo Mix11no Ou11ién; Oriente, 
Benih Moral~s y Poniente, Chú Morales. 

Quien teng·a derecho opóngqse. · 
DJdo Juzgado L,.,cal Civil. Granada, diecisiete 

Noviembrt', mil 'novecientos cuarentkinc,.,.-Ouiller· 
mo Barillas, Srio. 2754 3 1 

NQ 1018 
Bias Alfaro Jarquin solicita tllulo ~~pletorio. casa 

y solar ubicados población Palacagüina. Lindan: 
Norte, casa fidelia viuda de Espinoia; Sur, casa 
Macario Matute Castellón; Oriente, casa y solar 
Trinidad Morales; O~cidente, plazoleta de la Jgles:a, 
calle por medio. 

Quien créase con derecho opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dos Octubre, 

mil noveciento9 cuarenticinco.-Eul. Cu1dra. h.-
S. HernAndez, Srio. ~443 3 1 

NQ 899 
DJn Leoncio Luios Andino, vecino Sanh Maria, 

pide titulo supletorio de las siguientes propiedades: 
cua en Sa.tta Maria, con solar, linderos: Oriente, 
cabildo municipal; O:cidentt, predio de Santos Ro· 
drfguez de López; Norte, Félix Valleclllo; Sur, 
Pastor Lovo. Potrero sitio San Ant•mio Z1potal 
de ochenh manzanas, acotado alambre, zanjas, za. 
cate guinea, natural, linderos: Orientt', predi09 In· 
dalecio y Julio Oonzález; O~cidente, Regino Pérez, 
Agustln Hl'rnández, Hermenej•ldo Ramlrez; NJrte, 
camino Los Planes; Sur, loma Brndera. Lote te· 
rreno diez y seis manzanas, sitio Sin Antonio Za· 
potal, ocho, cercadas alambre, madera, putos natu· 
ra!es, linder<'s: Oriente y Occidente, predios de 
Julio e Jndaleclo Oonzález; N irte, camino a Santa 
Maria, ca serio Mini tas y loma 8 mdera y Sur, ca· 
mino Santa Maria, Y4lle Z 1potal y predio M 1rcos 
López. Lote terreno seis manzanas sitio Santa 
Lucia Coyolar, paraje Betidero, linderos: Oriente y 
Norte, Antonio Jiménez; Occidente, Amadeo Espt· 
noza y Sur, José Antonio B.istamante. Potrero dos 
man7.anas Santa Lucia Coyolar. Linderos: Orien· 
te, O:cidenle, Norte y Sur, predio Hermógenes 
Olivera/ Todas ubicadas jurisdicción Santa Maria. 

Valoradas tres mil cien . córdobas, cincuenta 
centavos. 

Oyense oposiciones término treinta 11as. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte y seis de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y dnco.-Car· 
los Calderón.-P. Arce, Srio. 

234131 •• 

www.enriquebolanos.org


1 

L 

LA OAC~TA-DIARIO Of'ICIAL' 2705 

N9 1109 , • 
Josefina Chavarrla solicita titulo supletcrio finca 

llamada •El Almendroft, compuesta como treinta 
manzanas, dividida dos departamento&, situada j11-
risdicción N1garote, lindante: Oriente, Leopoldo 
Membrefü.; Poniente, Domingo Salinn; Norte. 
linea férrea, LeopJldo Membreño; Sur, Mercedea 
Ve'hquez. -

Quien tenga 1lerecbo oponerse, ocurra término 
le1<?al. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Octu· 
bre, mil novecientos cuarenticinco.-Narcho Mayor· 
ga L , Srio. · 2575 3 1 

N9 16'6 
Anlbal y Mercedes Bertrand solicitan titulo supleto

rio solar abierto esta ciudad, y de una casa dentro 
de él solamente Mercedes. Lindan: Oriente, solar 

,Rafael Antonio Padilla; Occidente, casas y solares 
Adela Báez, Ramón Moreno; Norte, casa y solar 
Calixto Rios; Sur, solares Bias Tercrro y Victor 
e~·rtrand. 

Quién crhse con derecho, opóngase legalmente, 
Dado Juzgado Distrito por ministerio ley.-Somo 

to. stis Diciembre mil novecientos cua1enticinco.
Cé>ar Buslillo.-Salv. Padilla, Srio. 

2922 3 J 

NQ 662 
francisco Hernández, solicita titulo supletorio 

urbana: Oriénte, Pareada Lópe1; Poniente, calle 
norte, Casta Pavón; Sur, Juana Mcdrano. 

Opóngase. 
Juzgado Local.-Rosario, cinco de Septiembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Bernardo Mena, 
Secretario 2145 3 1 

N9 1280 
Felipe Sánchez, solicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; Sur, 
Hercilia Torres; Oriente, Ernesto Espinosa; Ponien 
te, Claudia Tomás Quintana. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinliseis 

.. Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
tealegre, Srío. 2663 3 1 

NQ 1279 . 
Victoriana Martlnez de Meza, solicita titulo su· 

pletorio solar CorintC', lindante: Norte, Campo 
Aviación; Sur, Ernesto Espinosa; Oriente, Salvador 

' Midence; Poniente, solares playa del Océano Pacf. 
fico. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinliseia 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
lealegre, Srio. - '2664 3 1 

NQ 1278 
Felipe· Romero, solicita titulo supletorio solar Co

rinto, lindante: Norte, Ramón !barra; Sur, Leónidas 
Carranza; Oriente, francisca Martlnez; Poniente, 
Ernesto Meza. 

Opónganse legalmente. -~ 

juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, veintises 
Septiembre mil novecientos cuarentl ;inc1>.-H. Mon· 
tealegre. Srio. 2665 3 1 

NQ 1281 
Miller W1lson, solicita Ululo supletorio solar Co· 

rinto, lindante: Norte, Campo Aviacion; Sur, José 
Oonlález; Oriente, Rosario Muño1; PonientP, Joa· 
quin Tercero. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil D'.strito.-Cbinandega, veintiseis 

Septiembre mil noveclentoa cuarentich1co.-H. Mon· 
tealeire, Srio. 2662 3 1 

No 1282 
Joaqufn Tercero, soiicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindante: Nortr, félipe Sánchez; Sur, José 
Oonzález; Oriente, Miller Wilaon; Poniente, Her· 
cilla Torres. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, velntiseit 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-H Mon· 
tealegre, Srio. . - 26til 3 1 

N9 1283 
Hercilia Torres Blandino, solicita titulo supletorlo 

solar Corinto, lindante: Norte, Felipe Sánchez; Sur, 
Leónidas Camnza; Orientl', joaquln Paslrán Aráuz; 
Poniente, francisco Martlnez. 

Opónganse legalmentl'. 
Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, veintiseis 

Septierr.bre mil novecientos cuarenticinco.-H Mon· 
tealegre, Srlo. · 2660 3 1 

NQ 1284 
Claudia Tomás Quintana, soliclt4 titulo supletorio 

solar Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación¡ 
Sur, ftlipe Romerv; Oriente, Felipe Sáncbez; Po
niente, Ramón lbarra. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Cbinandega, veintisels 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco· -H. Mon· 
tcalegre, Srlo. 2659 3 1 

Ny 1273 
Rosario Muñoz, solicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindante: Norte, Ernesto Espinosa; Sur, 
Simona Reyes: Oriente, Guadalupe Herrera; Po
niente, Miller W1lson. 

Opónganse fegalmente. 
Juzgado Civil Distrito.-Cbinandega, veintlseis 

Septiembre mil novecientos cuarenlicincP,-H Mon· 
teakgre, Srio. 2670 3 1 

N9 1251 
Alejandro Molina Sl balvarro, pide extiéndase le 

titulo supletorio c~u y solar situados plaza este 
pueblo, limitados: Oriente, casa Ramiro Villalta, 
mediando calle; Occidente, solar casa Germán 
Ou•iérrez; Norte, solar casa Salomé Sequeira; S11r, 
casa lndalecio Pastora, calle enmedio búbola por 
compra a lndalecio Pastora. • 

Estlmala doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil.-EI Morrito, Octubre ocho, 

mil novecientos cuorenticinco.-Sebastián Rodrlguez 
Villalta, Srio 

Es conforme.-R. V1llalt1, Srlo. 
2645 3 1 

N9 603 
faus'ino Oonzález Aráuz este domicilio, solicita 

titulo supletorio de su propiedad situada en el lu· 
gar Las Cafin esta jurisdicción, compuesta de 
quince manzanas extensión cultiva, tres mil qui· 
mentos árboles de caf~ obreros una parte y otra 
en crianza. Limita: Oriente, propiedad de Tomás 
Duarte y Andrés Lorente; Occidente, propiedad 
Andrés Oonzález; Norte, rfo Ologalpa y francisco 
Oómez; Sur, Andrés Oonzález. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, preséntese t~rmi· 

no legal. 
Juzgado Local.-Telpaneca, dos de julio de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Alfonso Polanco.
Metecio Velásqucz, Srio. 

2109 3 1 

NQ 614 
Andrés Oonzález Aráuz este domicilio, 1ollcita 

titulo supletorio de su propiejad situada en el 
lugar Las Cañas esta jurisdicción, compuesta de 
quinte manzan11 de cx1én1ióo dividida• tru lotu -

•. 
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cultivada con café, potrero y terreno para cultl"'o Poniente, Tomasa Kontorosky e Higinio Peralta; de cerealu. timila: Oriente, predio Faustino Gon- Norte,'Desiderio Moradel; Sur, terrenos baldlns. zález, Tomás Duarte y Encarnación v. de Oonzále1; _ Quien crease con derecho opóngase término legal. Occidente, Faustino Oonzález y la misma v. de 1 Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintltres NoOonzález; Norte, Fastino Oonzá'ez y Sur, el mismo· viembre mil no,·ec·entos cuarenlicinco.-H. Monte· Oonzález. alegre, Srio. 2781 3 1 fs,lmala doscientos Córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho, dedúzcalo término 

le¡tal. 
juzgado Loc1l.-Telpanec1, dos de Junio de mil 

novecisntos cuarenta y cinco.-Alfonso Polan~c>.
Melecio Velásquez, Srio • 

2108 3 1 

NQ 254 
· Nemesio Caslellón Espinosa, presentóse solicitan· 

do Ululo supletorio finca uL• Esperanzan en sitio 
San francisco, jurisdicción de Pueblo Nuevo, de 
treinta manzanas de extensión, con cinco mil cafetos 
cosecheroP, pbntloa de malz, zacafe y rastrojalea, 
montes incultos, casa de habitación, entej~d•, para-N9 1415 . da en horcones, de seis-varas de largo y cinco de Ona~alupe Rlos, pide titulo .supletorio solar 1;1r· ancho, acotada con cercos de alambre de púas, bano simado esta ciudad, bamo Guadalupe, lm· lindante: Oriente, sucesión de José Oyes, mediando dante: Orienlt', Clpriano Huerta; Ptn·ente, Andrés camino; Occidente y Nortl', hacienda "San fran• Torres; Norte, José Mendoza y Sur, Mercedes¡' cisco•, seí\ores Castellón, mediando camino; y Sur,· Turdos - sucesión de Oyee. · Opónganse legalmenlt'. El que se crea con derecho opóngas'e término juzgado Civil D strito.-Cblnandega, veintis:ete legal. 

de Noviembre c'e mil novecientos cunenticinco.- Dado Juzgado de Distrito de Estelf, a las once H. Montealegre, Srio. de la maí\ana del treinta de Mayo de mil novecien• 
2824 3 1 tos cuarenta y cinco.-Enmendados-clnco-Oye!"'7 

N9 1575 . 
Heriberlo Reyes, solicita lilulo supltlorio de una 

propit dad de setenta manzanas extensión: una parte 
adquirida por compra a Isidoro lsagulr re y a Anto· 
nio Ordóii!z y resto formada a sus expensas, toda 
cultivada cen guineos, cafía, ulé, y mayor rarte 
zacate, con cercu de altmbre, sitt acta valle Pi· 
mienta, sitio Sábana Grande esta jurisdicción, con 
linderos: Norte, propiedad de Ramón Raudales: Sur, 
propiedad de Feliclano Guillén; Oriente, propiedad 

• de Mónico Herrera, rlo de Guall de pormedio y 
Occidente, propiedad del mismo feliciano Ouillén 
y Doroteo López. 

Estlmalo en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, o¡:ó11gase término 

legal. 
Jlcaro, Departamento de Nueva Srgovia, vt'inli

siete de Noviembre de mil novecientos cuarenti 
clnco.-David Guillén, Srio. 

2923 3 l 

· NQ255 . 
Vicente Dávila Blandón, solicita titulo supletorio 

de una finca •El Espino•, en sitios Cuajiniquil y 
Espino, jurisdicción de La Trinidad, que se com· 
pone de un cerramiento como de cuarenta manza· 
nas, cercado con piñuela, alambre de pún, madera 
y barrancos, dividida en dos lotes separados por 
camino real que conduce al valle •El Espino•; casa 
de habitación,· entejada, embarrada, sobre. horcones, 
de ocho varas de largo por cinco de ancho y tres 
corredores, limitado: Oriente, propiedad de Pascual 
Oarcl1, Atiliano y Oervasio Jimfoez, Eleu!erio y 
Nicolás Dávila, mediando camino real; Occidente, 
Josefa Orrufío v. de Molina y jestls DJ.vila, median· 
do camino real; Norte, Josefa Ortuño y Pascual 
Oarcla, y Sur, con Félix Rizo y Nicolás Dávila, 
mediando camino real. 

El que se crea con derecho opóngase término 
legal. 

D.tdo en el Juzgado de Distrito de Estell, a las 
once y media de la maftana del treinta de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-E. lllescas.
Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme con su ori¡inal. Estelf, de Ju· 
llo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Lineado 
-de Estell-Valr.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

1804 3 1 

NQ 1428 
ldis de Guerrero, solicita titulo supletorio, finca 

rustica jurisdicción Somotillo, limitada: Oriente, Die· 
&o Mendoza, Ad~n Quintana, mediando camino; 

Valen.-lllescae.-Adrián Durfo Rulz, Srio.- ~ 
Es conforme. Estelf, diez y seis de Julio de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Adrián Durán Ruiz, 
Srio. 1805 3·1 

NQ 471 
A este Juzgado presentóse Leonidas Noguera pi

diendo titulo supletorio finca urbana situada subur· 
bios esta población, 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, catorce Agosto mil novecientos cuarentl· 

clnco.-M. Miranda M.-P. Membrefío, Srlo • 
1989 3 l 

NQ 472 
A este Juzgado presentós~ Pedro Oaleano pi

diendo tllulo supletorio finca rústica situada •tu 
Pilar.'", esta jurisdicción. · 

Qu;en pretenda oponerse biigalo término ley. 
Sébaco, Agosto catorce mil novecientos cuarenll· • 

cinco -M. Miranda M.-..f·. Membrei'io O., Srlo. 
1988 3 1 

NQ 473 
Benjamín Miranda, solicita este juzgado titulo su· 

plelorio finca urbana situada esta población. 
Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, Agosto diez y seis mil novecientos cua· 

renticinco.-M. Miranda M.-P. R. Membrefto, Srio. 
1987 3 1 

.. N9 1072 
Ei sefíor Eusebio Rodrlguez, presentóse. ante e3ta 

autoridad solicitando titulo supletorio de una finca 
rústica en e~h jurisdicción en el camino que con· 
duce a la hacienda "El Castillon, la cual consta 
poco más o menos de dos manzanas y un cuarto, 
bajo estas medidas y linderos: al Oriente, mide 
ciento doce varas, colinda con propiedad de la tes· 
lamentarla de Jesé Antonio Avilés, calle pública de 
por medio; Poniente, con José Antonio G11rcta, mide 
cincuenta y dos varas; Nortr, con propiedad de la 
te~tamentarla de Maria Petronila Rodrlguez, mide 
haciendo escuadra sobre e!te lindero, trescientas tres 
varas y Sur, con testamentaria de Arturo Vallejos, 
mide dt s :ienlas cincuenta y siete ' varas; con sus 
cercas correspondientes de dos hilos de alambre de 
púas propios en todos sus rumbos. En esta finca 
( xiste una casa de tejas sobre horcones, como de 
diez varas de frente por Bt'is de ancho, forro de ta· 
bias, tiene pozo caliado, está cultivado en chagílite 
y á1 boles frutales, éstos inmuebles los estima en 
doscientos córdobas ambos es de naturaleza urbana, 
'lreci:n de nombre, número y &ravaau:n, loa luibo 
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por herencia de sn difunto padre jesús Maria fon· 
seca, lleva de posesión diez años. 

La persona que se crea con derecho, preséntese 
.dentro término legal que se le oirá. 

Julgado Local de lo Civil. San jorge, a las cua
tro de la tarde del dla once de Odubre de mil uo· 
vecientos cuarenta y cinco.-J. E. Lozano.- Arturo 
06me1, Srio. 2080 3 1 

N9 1252 
Leonor Mercado, solicita titulo supletorio tústica: 

Oriente, Benicio Mercado; Poniente, Zacarlas Mer
cadc1; Nmte, justa Rui2; Sur, José Román Oonzález. 

Quien pretenda dertcho dedúzcalo término de 
ley. 

Vale cien córd( bl9. 
Juzgado Local. La Concepción, siete de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarenlicinco.-Roberto Vás-
que2.-0uillo. Hernánde1, Srio. 2650 3 1 

N9 969 
Sixto Mercado Pére1, solicita titulo suplelorio do~ 

fincas rú~ticas esta jurisdicción, limitadas respecti· 
vamenle: Oriente, Francisco Rosales; Ponientt, Sa· 
bino Ortiz; Norte, Prudencia Aguirre; Sur, Cipriana 
y Sabino Ortiz, Oriente, Epifanía Aguirre, otro~; 

Poniente, juan Mercado; Norte, Natalla Velásquez; 
Sur, leoncio Hcrnández. 

Valor no ex~ede doscientos córdobr s. 
Quien p etenda derecho preséntese término ley. 
juzgado Local. La Concepción, tres Octubre mil 

novecientos cuarentitincv.-Roberto Vázquez.-Oui
llo. Hernández, Srlo. 

2416 3 t 

TERRENOS MU~ICIPALES 

N9 1235 

Dvmlngo Melgara, Justlnlaoo Melgara, 
Albe1to Melgara, y Fraocl1co l-'ulanco, 
11ollcltan arriendo lote terreno ejldal cin
cuenta hectárea1, 1ltuado punto Valle 
Ta mar In !o esta jurlsdlcclóo, lln1fan
te: Oriente, terreno denunclaco ¡::or Tori 
blo García, Máximo Goozález, Aurellano 
Guerrero y Telédoro Centeno; Occidente, 
terreno denunciado por Lorenzo Gard •, 
llaía1 González y Sabino Roaale1; Norte, 
terreno denunciado por Sllve1 b, Clrllo y 
Natlvl<iad M'"'rtinez; Sur, terreno de Máxi
mo Gonzá!ez. 

Quien prt tenda derecho, op(>ngaee tér
mino legal. 

Dado Alcaldla Munlclp11.I, Telpaneca, 
dca de Noviembre de mil noveclentc:s 
cuarenta y clnco.-Eomendado-Gonzáh·z 
-vall'.-Meleclo Velázquez-José M. Mer· 
cado, Srlo. 

2633 3 1 

N9 512 
Les 1etiores José Agustín y Valentía 

Ber11ández1 ambos mayocea de edad, agrl· 
!=Ultores, e1te domklllo, piden en arrenda· 
miento cuatro hectáreas de terreno ejldal 
altu:idos lugar cO ;otlllo,> Valle S.rnta 
Rosa, esta jurlsrllcclón, e11á libre, Inculto, 
1ln dequnclo, que limita: Norte, monte In· 
cultr; Sur, montea de Vicente y Pedro 
Hernández, canil ejldal enmedlo; Orleute, 

trab3jos de Romá11 y Adan Diu; 0.;cl
dente, camino a trabajos partlcularet. 

QJien pretenda dere1..ho, op6nga1e tér· 
mino leg; l. 

D..1do Al;aldía Municipal, Somoto, vein
te de Marzo de mil nove :len toa cuarenta 
v clnco.-J. Ar.tolin Talavera,-Santlago 
Heraández, Srlo. 

2038 3 l 

N9 1233 
Francisco Cárdrnu, L11clano Matey y 

Antolín T .. lavera, ,1ollcltan arriendo lote 
terreno• j'1fal, sltua 10 punto Valle Tama· 
rindo uta jurlsdlcc Ó:>, lindante, Oriente, 
terreno dFnundado por Silverlo Martlnez, 
<'irllo Martinez y • Natividad Marlírez¡ 
O~cldente, terreno de Lorenzo Ga1cia, 
quebrada del Chagüe de por medio¡· Nor• 
te, río de E1telí¡ Sur, terreno denunciado 
p0r Lorenzo García, halas González y 
S ,bino Ro1a!e1. 

Quien prettnda derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dcldo ·Alcaldía Municipal, Telpaneca, 
do1 de N1..vlembre de mil 0 1 vecl1 ntlls 
cuarenta y clnco.-Melecio Velázquez,
Joaé M. Mercado, Srlo. 

2635 3 1 

N9 1234 
Sllverlo Martínez, Ctrllo M .. rtínez y 

Natlvldart Martinez, 1ollcltan arriendo lote 
terreno ejl.ial clncuet. h hectárea• altu idas 

punto Tamarindo e1ta jurladlcclón. llndan· 
te: Oriente, teneno denunciado por Juan 
Fé lx TalavPra, A!ejrndro Conlrerae y Do-
11aclano Pérez¡ Occidente, terreno dfnun· 
cit1do por FrJnclsco Cárdt nis, Luclano 
Matey y Antonio Talavera; Norte, río de 
E·telí, v Sur, terreno denuncla 1io por To
rlblo Oucia, Máximo Gonzá'ez, Aurelimo 
Guerrero y Teléaft ro Centeno. 

Quien pretenda derel h.,, opl ogaae tér· 
mino legal. 

DJdo Alcaldía Municipal. Tel~·a1>ece, do1 
de Novlt>mbre de mil novecientos cuaren
ta y ch1c",-Me'eclo Velá1qt1cz.- José M. 
Mercado, Srlo. 

·2634 3 1 

N9 285. 
El seflor Salomón Alemán, mayor de 

edad, casado, a&rlcuhor esie vecindario 
pre1ent61e Alcaldía Municipal 1ollcitando 
arriendo veinte manzanas terreno ej!dal 
Cc;marcd cL'>1 Mollejoneu, slgulen:es lln· 
dero1¡ Norte, potrens Alr'j:mdro Moreno; 
Sur, cau 1).>rlblo Malrena y un charco 
agua1 temporale1; Oriente, Cerro Bonito y 
encierro del mismo Alejandro Moreno; 
Oeate, Quebrada del Limón y denuncio 
Nicolás Ocón. _ 

El que pr~tenda derecho al lote, terre· 
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no de1llndado, preténte1e 
mino legal, 1erá oido. 

deducirlo tér· renta y clnco.0 Te1tado-entre parentado 
-no valen-Enmendado-Ro1ale1 - v,jleo, Alcaldía Munlclpa', Santo Tomá1, veln 

tlclnco de Julio de mil noveclento1 cua
reora y clnco.-J Jlé A. A1torga. 

1850 3 ' 

N9 286 
El tei'ior Nlcolál Ócóo, mayor de e Jad, 

caaado, a~rlcultor, elle vecindario, prt>1en
t61e· A'caldía Muulclpal 1ollcltando arrlen· 
do veiufü loco manzanas terreno ejidal Co· 
marca cL01 Mollejoneo esta jurf1dlccl6n 
1lgutente1 llndero1: Norte, derecho• Crl1-
tobal V.trgas; Sur, po1·sl60 Gregorlo Ber· 
mú tez; Oriente, derecho• Salomón A le· 
má ; Oeate, 1ltlo viejo fué Margarita 0-
rozco. 

El que pretenda derech:> lote deslinda
do, pre1éntese término legal con título 
l11scrlto, 1erá oído. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, veln· 
tluno de Julio de mil novecfcmto1 c.uaren 
ta y clnco.-José A. Astorga.-C. Miran· 
da F., Srfo. 

N9 1236 
Juan Félix Ta)avera, Altjindro Contre

raa y Donaclano Pércz, 1ollcltao arriendo 
lote terr~no ejldal cincuenta bectárea1 tX 
tenalóo 1ltuajo V.ille Tamarindo eata ju· 
rl1dlccl6n, lindante: Oriente, propiedad E9-
teban Lazo; Occidente, terreno denunciado 
por Sllverlo, ClrlJo y Natividad ~artínez; 
Norte, río Estelí; Sur, terrPno denunciado 
por Domingo, Ju1tlnlano y Alberto Mel
gara y Franclsc.:> Polanco. 

Quien pretenda derecho, "pongaie tér
mino legal, 

·Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca, 
doa de Noviembre de mil noveclentoa cua
renta y clnco.-Meleclo Velázquez.-Joaé 
M. Mercado, Srlo. 

N9 u32 
Lorenzo. García, haía1 González y Sabi

no Ro1ale1, 10Jlcltan arriendo Jote terreno 
t>jldal cincuenta hectáreas, terreno ejldal, 
punto Tamarindo l"tta jurladlcc16n, lindan
te: Oriente, terreno denunciado de Torlblo 
Garda, Máximo Goozález y Aurellano 
Guerrero, Telétf Jro Centenr; O~ctdente, 
terreno de Pre1eotacl6n Gutfé rez y que
brada de) Cbagüe; Norte, terreno denun 
ciado por Francl1co Cárdenaa, Luclano 
Matey y Antonio Talavera, y Sur, terreno 
de Máximo González. 

\}uleo pretenda derecho, op6nga1e tér-
mino legal. · · 

Dado AJcaldfa Municipal, Telpaneca, 
dOI d• Novlembrt d1 mu aoveclo11to1 ~ua-

Meleclo Ve!bquez. 
2636 3 1 

N9 1237 • 
Torlblo -García, Máximo Goozález, Aure

llano Guerrero y Telé1foro Centeno, 1011· 
cltan arriendo lote terreno Pjldal clncuenh 
hectárea1, punto Valle del Tamarindo e1ta 
jurí11Ucclón 1 lindante: Oriente, terreno de
nunci ldo por E1teban Lazo; Occidente, 
terreno denunciado de Domingo, Juatlnla· 
no y Alberto Melgara y Francl•co Polan
co; Norte, terreno denunciado pJr Juan 
Félix Talavera, Alej1ndro Contrerae y Do
naclano Pérez; S:ir, terreno de Slxto Mel· 
gara, 

Quien pretenda derecho, op6nga1e tér
mino legal. 

Dado Alcaldía Municipal, Te1paneca, 
dos de Noviembre de mil noveclento1 cua
renta y clnco.-Meleclo Veláz:quez.-Jo1é 
M. Mercado, Srlo. 

263 1 3 1 

CONVOCATORIA ' 
N9 1553 

Dos larde. uno Enero 1946 celebraráse sesión ex· traordinarla junta General Accionistas Club Social 
Jinotega para conocer reformas Estatutos y escritura social, de conformidad con proyecto distribuido entre socios accionistas. 

Invitase con tal fin a tos accionistas para que concurran fecha seflalada local Club. 
Jinotega, 2 de Diciembre de 1945.-J. A. López, 

Vicc-presidente.-Raf. Castellón, Secretario, 
2893 3 2 

AVISOS 
Lici!ación de Tellfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente afio, y en conformidad a lo dlsp¡¡esto en el Regla· 
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de Teléfonos: 
' La Oficina Central de Teléfonos estará situada en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 

abora'en proceso de constrnccfó.&l: 
El equipo automático que se provea deberá ser del tipo más moderno para resistir las condiciones 

del clima tropical. 
El plantel será completo con todos los interrup

torra (switches) necesarios, esqueletos, perchas, 
cableiry facilidades para hacer comprobaciones, apa· ratos de fuerza, etc., para dos mn lineas (2.000) sus-. crlptoraP, veinte (20) líneas de pago y cuarenta (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser disf'ñado para 
permitir una futura expansión • un mínimum de 
cinco mil (5.000) lineas 

Distribución Exterior: 
J!I pl1ntcl exterior debcrA con1i1tlr 6lc Qfl~ICI lll· 
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mer¡idos en el centro de la ciudad y con . cables 
aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuru ex
cavaclonea, el sistema inicial subterráneo deberá ser 
provisto con suficientes conductos para safüfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos los alambles ter· 
minales de cab'e, materiales de empalme, herra
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 1535 

Juan Morales Huete, presenta ht&llazgo 
torete overo colorado. Dueño desconocido. 
Con este fierro 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. 

Dado Juzgado Local Policfa. Camoapa, 
uno de Diciembre de mil novecientos cua· 
renta y cinco.--·N. David Flores, Srio. 

2937 1 Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 
(1.700) de escrilorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni · N9 13~8 
cos actualmente txiste'!tes en aparatos adecu1.dos • Pablo Velázquez, presenta hallazgo mula 
para operación automática. Los aparatos. telefónicos parda negra este fierro 
deberán ser construfdos para trabJjar ba¡o las con-
diciones climatéricu locales. 

En adición deberán suministrarse 101 alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta
lación de· la red telefónica. 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: ' 
1)-Loa postores dtberán somder junto con su 

propuesta, dos copias de cada uno de los planos 
dlseilados para caf!la piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 

2)-U propuesta deberá proveer para suplir el 
equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los tfrmlnos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha
zn todas lu propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
•La Oaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publl 
caclón, en las Oficinas de esta Secretarla de fo· 
mento y Obras Públicas. 

Se oyen propuestas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Oficlalla Mayor de esta Secretarla de Fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. M1na¡¡ua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e• Despacho de Fomento y Obras Pú
b1lc19.-f ernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 7 

N9 1588 
La Corte Suprema de jusJicia, en acuerdo dicta· 

do el quince del mes en curso, autorizó al Notario 
Llsandro de León Manrique para poder carlular en 
el bienio que comienza esta fecha • 

El Indicado Notario despachará provisionalmente 
en el hotel •Sevilla•, de esta ciudad. 

Y para los usos legales se hace la presente pu· 
bllcación en la ciudad de Managua, D. N., a los 
diez y siete dlas del mes de Diciembre de. mil no 
vecientos cuarentlcinco. · 2927 3 l 

Vale doscientos cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese término 

de ley. . 
Matagalpa, veintinueve Octubre mil no

vecientos cuarenticinco.--·C. A. H·ernández 
---Pedro J. Guzmán, Srio. 

2803 1 

N9 1429 
El suscrito, depositó en Ezequiel Romero, 

vaca color choto, barriga zarda, criando 
ternerito, herrada asl: · 

vagaba en agriculturas, duefio desconocido. 
Preséntese término legal. 
Santa Teresa, veinte Noviembre mil no

vecientos cuarenticinco .• -Aurelio ·Guido, 
Juez de Poi. 

2802 1 

N9 1574 
· A esta Oficina, presentóse Gonzalo Mon
tenegro Vega, con caballo alazán, pequefio, 
cuatro patas calcetas, como de cinco años, 
frontino, herrado con este fierro. 

• LV ... 
entrelazadas. Conformidad con la Ley. 

Persona considérese duefio, preséntese 
este Despacho, hacer uso de sus derechos, 
dentro término de ley.-L. Miranda, Direc
tor de Policfa del Departamento. 

. 2924 1 

NOTIFICACIONES 
N9 1432 

A Uds. comuneros del sitio •San Roque•, 
de esta Jurisdicción, que se nominan en la 
providencia que a continuación insertare y 
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demás cooparUcipes del mismo desconocidos 
y de ignorada residencia, les hago saber y 
notifico: que el sefior Ramón Parrilla. de 
este domicilio, en escrito del tres de Sep· 
tiembre del corriente afio, manifestó ante el 
señor Juez de Distrito y de Minas del De
partamento, el descubrimiento de una mina 
de oro, bautizándola con el nombre de • Ma
ria del Rosario•, ubicada en el cerro cMon
tafiitas•, sitio 1San Roque•, de esta juris
dicción, pidiendo se le adjudique una perte
nencia de quinientas hectáreas y sus terre
nos adyacentes: lindante; Oriente, terrenos 
•La Guaruma• del denunciante y de los Ma· 
chados; Occidente, con finca •El Tulau de 
don Zaearfas Huerte, Norte, camino real de 
esta ciudad, cruzando los parajes Ciprés y 

Rodeo Grande al Valle Flor Amarilla; y Sur, 
cerro Coyotepe Grande, Cordilleras Plan 
Grande y •El Morado•: que dentro de la 
publicación de la referida manifestación 
minera en •La Gaceta•, Diario Oficial, la 
sefiora Natalia viuda de Briones y sefiorita 
Mercedes Briones, de este vecindario, por 
medio de su apoderado general judicial don 
Felipe F. Rojas, con fecha diez del mes en 
curso, promovieron juicio civil ordinario 
contra el sefior Parrilla, oponiéndose á que 
se le aojudiquf' la pertenencia minera que 
solicita, por no tener existencia real la mina 
de oro denunciada, y subsidiariamente pi
dieron que caso se comprobase la existencia 
real de la expresada mina, se declaráse, que 

• el sefior· Ramón Parrilla, solamente tiene 
derecho a que se le adjudique una pertenen
cia minera, circunscrita y deslindada de 
conformidad con la ley de la materia; y con 
motivo de dicha demanda se dictó la provi
dencia que dice: •Juzgado de Distrito. Es· 
telt, diez de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. IAs diez de la mafiana. 
Razónese y devuélvanse los documentos 
documentos presentados; en virtud del do 
cumento acompaflado tiénese al Procurador 
Judicial don Felipe Francisco Rojas, como 
mandatario de la sen.ora N atalia Delgado v. 
de Briones y la sefiorita Mercedes Brionee. 
De la anterior demanda traslado por seis 
diae al señor Ramón Parrilla para que con· 
teste la anterior demanda, previniéndosele 
que ~n el acto de la notificación sen.ale casa 
para ofr notificaciones. Notifíquese por 
medio de •La Gaceta•, Diario Oficial, esta 
demanda a los conduefios del sitio 1San Ro
quer, doctor José Angel Rodriguez, sefi.ori
tas Josefa y Rosario Briorfes, Dolores 
Aráuz, Coronado, Jesús, Gregorio, Matias, 
Manuel, Juan, Cornelio, Isaias, Mariano y 
Crisanto Cruz. Antolin Talavera, Rubén 
Arce, Jesús Talavera, Paulino Rodriguez, 
José Angel Sevilla, Pio Cruz (mujer), Nico
lás Talavera, Juan Hoyos y demás comune· 
ros desconocidos y de ignorada recidencia . 
Suspéndase la tramitación del denuncio de 
la mina llamada •Maria del Rosario• en que 
incide esta demanda.-E. lllescas-Calixto 
Gutiérrez B., Srio.• · 

Esta notificación se hace a loe nominados 

comuneros del sitio •San Roque•, para los 
efectos de la obligación que tienen de con
tribuir a los gastos en defensa .de la cosa 
común, de conformidad con el Art. 1923 C. 
Esteli, doce meridianas, del veintidos de 
Noviembre de mil novecientos cuatinticinco. 
-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Es conforme. EsteH. nueve mañana, 
veintitres Noviembre mil Mvecientos cua· 
renticinco.· ·-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

2793 1 

N9 1565 
Ll!mase parientes menores Simón y Fran· 

cisco Escorcia Lacayo, comparezcan térmi· 
no ocho días hacerse cargo guarda referidos 
menores, bajo apercibimientos nombrarlos 
esta autoridad si no comparecen. 

Juzgado Civil Distrito. León, uno Di· 
ciembre mil novecientos cuarenticinco.-Ju
lio C. Morales V., Srio. 

2911 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N91509 

Mariano Tovar Morales, presentóse este 
Despacho solicitando decláresele heredero 
uníversaJ, én unión de sus hl'l"manos legfti. 
mos Julia, Ernesto y Filiberto Morales, de 
todos los bienes, derechos y obligaciones 
que quedaron por muerte de su madre Ame
lía Morales viuda de Vallecillo. 

Quien créase con igual o mejor derecho, 
opnógase término legal. 

Dado Juzgado 19 Civil Distrito.-Mana· 
gua, primero de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenticinco. -Rod. Morales Orozco. 

2862 1 

No 1494 
José Miguel Marenco solicita declaración 

de herederos conjuntamente con Ventura 
Diaz, Carlos Alberto, Joaquin, Pastora, Jo· 
sé y Ana Marenco Diaz; en sucesión de Ce
lestino Marenco. 

Indice bienes: finca rústica Santa Fé, 
cituada Comarca Tesorero, jurisdicción de 
Camoapa. Limitada: Oriente, Elíseo Fer
nández; Occidente, Maria Marenco; Norte, 
sefioree Diaz lncer; Sur, Rafael Marenco. 

Opóngase término quien creyese con igual 
o mejor derecho. 

Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintinue
ve Noviembre mil novecientos cuarenticin· 
co. -Pedro Joaqufn Barquero h., Srio. 

2849 1 

N9 1573 
Andrés y Maria Espinosa, piden declara.r

los herederos su madre ~omasa Espinosa •. 
Dejó finca rústica en Tecuaname, lindante: 
Oriente, sitio Santana; Poniente, Pilas; Nor
te, Cuevas; Sur, Rosario. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Di· 

ciembre mil novecientos cuarenticinco.-Jo
sé Aráuz, Srio. 

29251 ·/ 
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N9 1105 '1 b .jo lo1 ·aperclblm-lento1 de decl<1ra1 lo re· 
Entimo de Jesús Obando ·Guido, solicita belde, elt var la ca un a plenario y de 

declárasele heredero de Juliana Obando nombráuele defensor de c.ficlo 11 no com· 
Guid~, junto herman~s; ~lo y 4-gustf n Gui- partice. 
do; ~lenes urb~na Nmd1ri: Oriente, Pedro Se recuerda a las autorldade1 la ob:lga
Gubérrez: Poniente, Doroteo Mercado_: Nor- clfm que tienen de capturar a dicho pro· 
te, S~lomé Diaz; Sur, José Maria Guttérr~z .. ce1ado y a 101 partlculare1 la de denun-

Qmen tenga derecho, opóngase término 1 ciar el lugar en donde 1e oculte 
le~~~gado Distrito Civil. Masaya, dieciseis 1 Dado en el Juzgado de Dlitrl~o de .J'n°· 
Octubre milnovecientoscuarenticinco.-Ro-¡bga, el catorce de Novlemb1e de mu no· 
berto E Teller Srio vecientos cuaren~a y ctnco.-R. Hazera-

, ' • · 2500 1 C. Ca.tlllo C .. Srlu. 

N9 1226 
Rosario Elena Larios, solicita decláresele 

heredera en unión de Santiago, Alfonso, 
Pastor, Manuel, Alejandro, Manuela Larios, 
de su madre Marfa Joaquin Larios, 

Quien pretenda oponerse, preséntese tér
mino legal. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, seis No
viembre mil novecientos cuarenticinco. -
Roberto E. Teller, Srio. 

2642 1 

N9 1581 
Francisco Torres, junto con sus hermanos 

Eugenio Torres y Fulgencio Torres, piden 
sean declarados herederos de su padre Cu· 
pertino Torres, bienes: derechos de copro
pietario en la comunidad de los sitiós de 
agricultura y crianza de ganados •San Be
nito• y •El Naranjo• de cinco caballerfas 
medida antigua cada uno, situados en San 
Francisco del Carnicero, en esta jurisdic
ción, linderos: sitio •Benito•; Oriente, te
rrenos de Telpóchapa: Occidente, con los de 
•El Laurel Galánt; Norte, linderos del sitio 
1EI Naranjo•; Oriente, con el sitio llamado 
El Copa), Occidente, con el mismo terreno 
del 1Buen Suceso1; Norte,· con terrenos Jla. 
mados de Carranza y Sur, con el mismo te
rreno de Telpochapa. 

Quien pretenda derechos, opóngase tér
mino legal. 

Dado en el Juzgado 19 de lo Civil del Dis 
trito. Managua, cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. · 

Es copia fiel de su original. Managua, 
D. N., 14 de Diciembre de 1945.-Jorge U. 
Chévez, Srio. 

2926 1 

CITACIONES DE PROCESADOS • 
N9 1360 

Por primera vez cito y emplazo al pro 
cetado Ram6n Gonzá1ez, m:i.yor de edañ, 
1oltero, agricultor, vecino de Las Cuchl· 
lla1 de ea la jnrlsdlcclón, para que dentro 
del término de quince dlas, ccmparezca a 
e1te D1 spacho Judicial a clefender1e en la 
cauea que 1e le 1lgue ¡:tor el delito de le
alone1 en la persona de Carmela Pineda 
Garcí,., de velntldJI aflos de edad, 1oltera, 
de cficlo1 domé1tlco1 y de e1te domicilio, 

329 1 

NQ 1294 
Por 11gunda y ú!tlma vez cito y empla

zo al proce1c.d > Raru6n Gouzález, de diez 
y nueve afio• de edad, 1oltero, agricultor, 
del domicilio de J ucuapa, jurl1dlccl6n de 
Matagalpa, para que dentro del término 
de quince díaa comparezca a é:tte Juzgado 
de Di1tr1to· a defenderse en la cau1a que 
1e le pro1lgue por el delito de le1lo11e1 en 
Ram6n Vanega1 y S.intos G6mez, de 
treinh aiba de edad el primero, caaado y 
1oltero, el 1egundo de veinte afloa de e
dad, agrlcultore1, de e11e domicilio; bajo 
·01 aperclbim:ento1 d~ 11ometeue la cauaa 
al conocimiento dt>I · Trlbun 11 de J uudo1, 
y de que laa 1entencla1 que 1e dlclen, le1 
1urtan 101 ml1mo1 efecto• como 11. estu
viere preaente. 

Se recuffJa a las autc-rldade1 de la Re· 
pública la obligación que tienen de cap· 
turar a dicho ·reo y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el lugar en donde 1e O· 
culte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Jl· 
notega, el ocho de N ovlembre, de mil ne· 
veclento1 cuarenta y clnco.-Te1tado-de· 
clararlo rel~no vale,-R, Hazera,-C. 
Cutlllo C., Srio. 

325 1 

N9 672 
Por 1egunda vez cito y emplazo al p·o· 

ceaado Alberto Esplnoza, de calldade1 Ig
noradas, para que dentro del término de 
quince día1 comparezca a defender1e en la 
causa que 1e le sigue por el dellto de a-
1ellnato cometido en la per1ona de Ma· 
nuel de Je1ú1 Rodríguez, quien fué como 
de veinticinco aflos de edad, 101tero jorna
ltro y de e1te domicilio, bajo aperclbl· 
miento de someter la cauea al conoclmlen· 
to del Tribunal ·de J urado1 y causarle la 
sentencia que dicten 101 ml1moa efecto1 
como 11 eatuvlere pre1enté. 

Se recuerda a 101 funcionarios público• 
la obligación que tienen de capturar a di
cho proceudo y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de So· 
moto, a 101 ocho dfa1 del me1 de Sl'p• 
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tlembre de mil noveclen\01 cuuenta y de declarario rebelde, e'evar ecta tauu a 
cinco, Eug. Cuadra b.-S. Hernáodez, plenario, nombrerle d. fensor de oficio si 
Srlo. no lo verifica. 

273 1 

N9 760 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Nicolás Hernández de calldadea lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince día. comparezca a eate deapacbo a 
defendene en la causa .que ae le sigue por 
el delito de le1ionea cometido en la ¡,er· 
1ona de Juan Francl1co Miranda de veln· 
tldo1 l:if\01 de edad, 1oltero, agricultor del 
domlclllo de Las Sábanaa, bajo apercibí· 
mlentos de 1ometer la cau1a al conocl· 
miento del Tribunal de Juradoa y cau1arle 
la 1entencb. que dicten 101 ml1moa tfec· 
toa como 11 e1tuvlere pre1eote. 

Se recuerda a 101 funclonarlo1 pdblicos 
la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a. 101 partlcularea la de 
denurtclar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrho de Somo· 
to, a loa ocho díaa del mes de Septiembre 
de 'mil n~ v !dento1 cuarenta y clnco.
Eug. Cuadra b -S. Hernández, Srlo. 

275 í 

N9 744 

Citase y empláza1e por 1egunda vez al 
proce1ado hahel González, de calldade~ 
lgnoradaa, para que dentro del término d,\ 
quince din comparezca a eate de1pacho a 
defendene en el proceao que se le sigue 
por el delito de le1lonea en la persona de 
An1elmo ',frujlllo, vecino. de San Migue· 
lito, bajo apercibimiento de 1ometer la 
cauu al conocimiento del Tribunal de 
J orados y que la 1entencla que ae dicte 
1urta 101 mlamoa efecto1 como 11 eatu· 
viere pre1ente. 

· Se recuerda a laa autorldadea la obliga· 
cl6n de capturar al proceaadt> y a 101 par
tlculare1, la de denqnclar el lugar donde 
1e ~culte. 

Dado en el J ..izgado del Dl1trlto, Aco· 
yapa, diez de Septiembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y clnco.-Joaé Hurtado.
A. Meza Cantarero, Srlo. 

N9 687 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado Pablo Alfaro, mayor de edad, 101-
ter.>, agricultor y del dcmlclllo del Sauce, 
para que comparezca a ute Juzgado a de· 
fon ler1e en la cau1a que 1e le 1lgue por 
el delito de le1lone1 en la persona de R ·I 
naldo Osejo de veinte afies, jornalero y 
vecino también del Sauce, aperclblmlento1 

Se recomienda a las autorldade1 la obll· 
gaclón que tienen de capturar al antea di· 
< b'l procuado y a loa particulares la de 
denunciar el lugar d: n le se oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto pare lo 
Criminal, León diez y siete de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Llnea· 
do -de oficlo-Vale-Joaé C. Berrío1.
Erae1to Madrlz, ~rlo. 

N9 683 

Cita.e y emp'ázaae por primera vez a 
101 procasadoa Tlmoteo Manzanare1 e lg· 
naclo Diaz Campo•, de calldade1 Ignora· 
das, vecino• de San Mlguellto, para que 
dentro del té-mino de quince din compa
rezcan a e1te de1pacho a defender1.e: Man· 
zanare1 en el proce10 que 1e le 1lgue por 
lealone1 en lgnaclo Diaz Campo1 y é te 
por le1lone1 en Antonio Maozanarea, b11jJ 
apercibimiento de declararlo• rebeldPs, ele
y,,,r a plenario y nombrarle defeneor de 
(¡ficlo 1100 comparecen. 

' Se' recuerda a la• autorldade1 la obliga· 
clón de capturar a los proce.ado1 y a 101 
partlcularea la de denunciar el lugar don· 
de 1e oculten. 

Dado en el Juzgido de lo Criminal del 
Ol1trho, Acoypa, velnt" y 1lete de Ago1to 
de mil noveC'leato1 cuarenta y clnco.--Ll
neado-vecl-001-vale.-Jo1é Hurtado,....: A. ' 
Meza Cantarero, Srlo. 

266 1 

N9 682 

Citaae y emplázue por primera vaz al 
proce1ado Pedro Calero, de calt_dade1 lg· 
noradu, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a e1te dPspacho a 
ddenderae en el proce10 que 1e le 1igue 
por el delito de 1e1lone1 en la persona de 
Juan Arana, b.j1 ap"rclblmlento1 de de· 
clararlo rebelde, elevar la cauea a plena· 
rlo y nombrarle defen1or de oficio al no 
loa verifica. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obll
gaci6n de e~ pturar al proceJado y a loa 
partlculare1 la de de:iunc;lar el lugar don
de se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlttrlto, Acoyapa, veintinueve de AQosto 
de mil noveclento1 cujrenta y cidco.-Joaé 
Burtado,-A. Meza Cantarero, Srlr. / 
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